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PRIMERA INSTANC IA

YECLA

E DI C`P O

En virtud de providencia, , dic-
tada con esta fecha por el señor
don Fructuoso Flores López,
jtiea de Pzimera Instancia de Ye
cla y su partido, en los autos
de juicio ejecutivo Wgtiidos con
el nútnero 123 de 1983, a instan-
cia de Pedro Ortiz Disla, repre-
sentado por el procurador señor
Azorín García, contra Enrique
Rocamora Benito y Jesús Espi-
nosa Alacid, se anuncia la venta
por primera vez de los bienes em -
bargados en pública subasta .

Para cuya subasta, que tendrá
lugar en la sala de audiencia de
este Juzgado, se han señalado las
once horas del próximo día 17 de
mayo, bajo las condiciones si -
guientes :

Primera.-Servirá de tipo para
esta pr imera subasta la suma que
se ind ica en cada uno de los l o-
tes, s in que sea admisible postu -
ra alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo .

Seguiida.-Para tomar parte
en la subasta deber án consignar
previamente los licitadores el 10
por 100 de dicho tipo , sin cuyo
requ isito no serán admitidos .

Tercera.-El remate podrá rea-
lizarse a calidad de ceder a un
tercero .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes:

LOTE NUM . 1 .-R,elación de bie-
nes valorados, propiedad de don
Jesús Espinosa Aracil :

-Una cama, 105, Olmos; una
mesa salita, Olmos; una mesita,
Olmos; dos juegos literas, Sari
Vicente; un perchero, Castinova;
un sinfonier, núm. 6, Cerezo; un
sinfonier, Pujante ; dos sillas, RI-
FE ; trece percheros niquelados ;
una cama modelo Vila, 105 ; dos
lejas, número 6, nogal; una cama
plegable, sin muelle y colchón,
etc., Flex; dos DQ.` Antoñetas, mo-
delo Sara; ocho balancines ; un
colchón, de 105, Dorrnilón; cuatro
colchones goma espuma, 105 ;
dos mesas, tresillo rincón, 11Qu-
floz; áos mesas, tresillo rectangu-
lar, Muñoz; una mesa Castino-
vas; una mesa, Mojica ; tres telé-

foneras B y 2 ; dos- telefoneras
RI•FE; cinco si}Ias mesita, Costa
Lillo; una mesa de coCina, Costa
Lillo; dos sillones de traza, Villa-
plana ; una mesa, Sánchez Casti-
llo; una mesa terraza, Villaplana ;
una mesa, Castinovas, cristal ;
una mesa, Sánchez; una mesa,
Sánchez Mújica; dieciocho sillas ;
una cama plegable, sin muelles ;
un sofá pequeño, Terrés ; un so-
fá pequeño, Intava; una mesa,
Carbonell; una mesa, Sarabia ;
tres mesas económicas; dos si-
llas, Cuca.

-Una mesa de caoba; una me-
sa de cuatro patas , de metal; una
mesa para la televisión ; dos me-
sas rectangulares S . y E . ; seis ta-
buretes; cuatro Antoñetas; un
colchón, Flex, 135; cinco colcho-
nes, 105; un mueb le-librería, Cas-
tiilw72 ; una mesa, 90, nstv.ri',
Clausa.s; cuatro sillas modernas,
±~atu~al, Terres ; un cama, núme-
ro 5, nogal ; dos sillas, enlace Del-
gedo y Avila; dos sillas enlace no-
gal asas; un dormitorio matri-

tnodelo R ivera ; un galán,
'Til?ahl<na; una librería de 2,10,
modelo Tórtola; una mesr noga l ,
Claltsaser ; cuatro sillas pa lillo,
Terrés ; una María An toñeta ,5a-
rPb.ia ; un somier, 135 ; un colchón
cle 135, Risueño; una silla taqui-
Eán, zvellana . Mújica; un perr.he-
ro, negal ; Castinova; un sinSc-
nier, moc?el.o P/iuñoz; una barra
con dos taburetes (Caballero) ;
ur.a librería, modelo Delgado y
Aviia ; una librería, modelo Cas-
tallana ; una-mesa libro, Costa Li-
l ;o, beig; seis sillas, Costa Lillo,
marrón; una librería , 150 , Costa
Li llo, miel ; un taqu illón zapate-
ro. 80; 1VIújica; una cama plegab le,
de 80, Pujante .

-Una librería, platero, Caste-
llano ; una mesa rectangular, cas-
tellano ; seis sillas, Castellano :
1-isaa barra-bar, modelo azul ; una
estantería ; dos taburetes ; dos bo-
teller, Asensio; dos mesitas, Cas-
tellanas : un ^aihn; un cabezal de
30• rn armario, miel ; una cama,
105, miei; u*:q mesita de noche,
miel; un galán, madera, nogal ;
Ur sorne;, de 105 ; un colcY:óri, de
105, Risueño; ma lfixnpara, Per-
cevil; dos marcns con espejo ;
un dormitorio, modelo Dasmar ;
una librería, modelo Nogal ; una
mesa, modelo Nogar; un taqui-
llón, modelo Mújica ; un taqui-
lYón, modelo Mújica ; un tresillo,
modelo Alonso ; un tresillo, mo-
delo Akonsa, una M ¿& Antoñets,

Sara; una Ni_^ Antoñeta, Eva; una
silla taquillón; una telefonera;
una consola, Panam á; un taquí-
llón, modelo Muñoz; una mesa,
100x46 ; un taquillón n^ Trater;
un comedor, 80 ; un comedor, Bu-
llambí; un taquillón, ~8, Nater ;
una eamarera; un tresillo, Palla,
rés Silvia ; un juego mimbre; un
juggo terraza; un juego, M . J. M . ;
cuarenta y ocho cuadros varia-
dos ; diez espejos variados ; un
galán, Vi llaplana; dos camas, de
90, con galería; una mesita de
noche; una mesa escritorio, Julia .

-Una cama plegable, con mue-
lles y colchón, Irala; dos almo-
hadas, de 135; dos almohadas, de
105; un perehero, Asensi, nogal ;
dos percheros niquelados ; dos
si llas, Asensi, natural ; dos mesi-
tas de noche, Peruvil ; cuatro si-
llas, modelo RI-F'E, natural ; una
mesa, P . C.; Catinova; una libre-
ría, 200, natural, Castinova; una
percha, modelo Murera, 3 p . ; dos
maceteros, Mufioz ; un mueble-
televisión, Rocamora; una mesa
rincón, Belmonte; tres' módulos
rincón, Belmonte ; una lámpara,
Peruvil; una cuna, Castinova ;
una M' Antoñeta; una mesa ve-
ludas, RI-FE; un perchero, ma-
dera, Castinova ; un armario, Rio-
ja; una cama, 135, Almoradí ; dos
mesitas, Almoradí; una coqueta,
Marco; un somier, de 135; un
colchón, de 135, Flex ; una rinco-
nera, Pujante, nogal; dos lámpa-
ras, Peruvil ; una mesa televisión,
Muñoz; una mesa de cocina, Vi-
llaescusa; una mesa de cocina,
P . Costa Lillo; un mueble-libre-
ría, Muñoz; un juego mesa-nido,
Martí; un mueble-teléfono, Mu-
ñoz; tres mesas-camilla ; un so-
fá-nido Metalisán; un tresillo Isa-
belino ; un tresillo, Barcelona Or-
tiz; un tresillo-abanico, Llares ;
un tresillo, Belmonte Bigastro ;
tres tresillos palillo; dos sillones
palillo ; dos sillones skay, peque-
ños; un tresillo skay, pequeño ; un
sofá comodón fij . ; un si llón como-
dón fij . ; un tresillo convertible ;
un armario, Vargas Vendia; una
cama, 90, Vargas Vendia ; una
mesita Vargas Vendia ; una cama
105 ; un armario, nogal; una me-
sita, nogal ; una cama, 105, Ba-
ñón; un armario, número 6, Ce-
rezo ; una cama, 105, Cerezo ; una
mesita; un armario, número 7,
Cerezo; una cama, de 90, Cerezo,
y una mesita de noche, Cerezo .

Valorado en 1 .546.000 pesetas .

-- Un camión, marca Avia, ma-
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trícula A- 1079-I . Valorado en
550 .000 pesetas .

Total valoración del lote nú
mero 1 : 2 .096 . 000 pesetas .

LOTE NUM. 2.-Relación de bie-
nes valorados, propiedad de don
Enrique Rocamora Ben ito :

-Una rinconera, de 5 módu-
los ; una mesa tresillo, ovalada;
una mesa telefonera; una mesa
redonda extensible ; se is sillas ta-
p izadas a juego con la rinconera ;
una librería de 5 módulos, for-
mando r incón; un reloj de pared ;
un televisor, en color , Vanguard,
número 608708; un mueble-arma-
rio; una mesa extensible; seis si-
llas pegables ; un frigorífico , Fa-
gor, número 259578 ; una cocina,
Fagor; una lavadora, automática,
Zanussi, número 420515; un lava-
va,j illas , Balay , número 01200; un
te levisor portátil, Iberia ; una es-
tufa, Mepansa; un calentador de
agua, Fagor; un armario; una ca-
ma, de 105 ; una mesita de no-
che; una leja a juego; un pug; un
rad iador, Garza; un mueble (ar-
mar i o altillo y estanterías) ; dos
camas , de 80 cm .; un mueble pe-
queño ; dos si llas; un radiador,
Garza; una cama, de 135; dos me-
si tas de noche ; un armario, seis
puertas ; ún comodín con marco ;
una mecedora; una María Anto-
z%eta ; un galán ; un radiador, Gar-
za; un mu eble modular ; módulo
cama; rncdu lo -escr itorio ; módu-
lo -armario ; módulo-rincón; una
mesa redonda; cuatro sillas; dos
L,alancines basculantes; un radia-
clor, Garza; un armario de made-
ra, de pie ; ün armario colgado,
metálico ; dos radiadores, pu,;to
Rojo; una si lla de taquillón; una
consola de calumnas, con espejo ;
una conso la con jardinera y espe-
j o , y una mesa camilla, pequeña.

Valorada en 535 .000 pesetas .

- Cam ión , marca Avia, matrí-
cula A- 7637-N . Valorado en 950 .000
pese tas .

- Vehículo turismo, marca
Seat, modelo 131, matrícula A-
7283 - L . Valorado én 170 .000 pese-
tas .

Total valoración del lote nú-
mero 2: 1 .655 .000 pesetas .

I m n o r t e total valoración :
3 .751 ,000 (tres millones setecien-
tas cincuenta y una mil) pesetas .

Dado en Yecla a tres de abril
de mil novecientos ochenta y
cuatro.-El juez de Primera Ins-
tancia.-E1 secretario judicial,
Pedro Julio Soler Sor iano .

Númer o 64 1

PItTMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE bIL3BCIA,

CEDULA DE NOTIFICACION

El Ilmo. Sr. magistrado juez d e
Primera Instancia número Tres de
Familia de Murcia en los au tos se-
gudos al número 315 de 1983, sobre
divorcio a ins tanc ia de doña María
Fel isa Barranco Rodríguez, que liti-
ga en concepto de pobre, contra don
Andrés Ojeda López, ha dictado la
que, con!iene los particulares sigu ien-
tes :

t<Senfencia .-En la ciudad de Mur-
c ia a veinticuatro de enero de mil no-
veciento s ochenta y cuatro . El Rmo .
Sr . D . Andrés Martínez de Salas y
Cayuela, magistrado juez de Prime-
ra In s tancia número Tres de Fami-
lia, de e sta capital, habiendo visto
los pre sente s auto s de divorcio, segui-
dos en este Juzgado bajo el núme-
ro 315 /1 983, a instancia de do ña Ma-
r ía Feli s a Barranco Rodríguez, ma-
yar de edad, sin profesión espec i al,
vecina de Murcia y con domicilio en
A a rriadT de los Rosales, calle Alba-
rironue, número 3, El Palmar, Mur-
cia , representada por el procurador
don Gillermo Martíne z Torre s, y di-
rigido por el letrado don Jo sé Pascual
Qrtuño Tduñaz, contra su esposo don
Andr és Ojeda López, mayor de edad,
mecá nic o , en ignorado paradero v en
s ituación procesal de rebeldía, sien-
do parte el ministerio fiscal . . .

Fallo: Que es timando como estimo,
la demanda deducida por el proc u-
rador don Guillermo Martínez To-
rres, en nombre y rep resentación de
doña María Felisa Barranco Rodrí-
^ rez. contra el demandado don An-
drés Ojeda López, en situación pro-
cesal de rebeldía en es tas actuacio nes,
en las que ha sido parte el min isterio
fiscal, debo declarar y declaro di-
suelto por divorcio con todos los
efectos legales, el matrimonio con-
traído por las partes en Casablanca
(Marruecos) el día veintisiete de ju-
lio de mil novecientos sese nta y t res,
confiando a la guarda v custodia de
la actora, las hiias menores d el matri-
monio, v relegflndose para el período
de ajecución el resto de medidas de -
finitivas, que nodrán ins tar cualquie-
ra de las partes . . Por la situación de
rebeldía de la parte demandada no-
tifíquesele esta resolución en la forma
determinada por l a ley, a no ser que
se pida no t ificación personal .

Y una vez firme la pre sen t e s en-
tencia, comuníquese de oficio, para
su anotación las inscripciones de los
afec tados por ella, al R egis tro C ivil
Central, donde aparece inscrito el ma-
t rimon io de las partes. -

Así por esta sentencia, definitiva-
mente juzgando en Primera Inst an-
cia lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado rebelde D . An-
drés Ojeda López, expido la presen-
te que firmo en Murcia a veintiocho
de enero de mil novecientos ochen ta
y cuatro.-El magistrado juez.-El
secretario.

Número 386

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCIA

Doxi fosé Asenza Jimeno, secretario
del Juzgado de Distrito número
Tres de los de Murcia.

Doy fe : Que en el juicio de Fal-
tas 137/1983, por lesiones en riña,
contra Francisco Sánchez Jiménez,
se ha practicado la siguiente :

TASACION DE COSTAS

Derechos de reparto, 4 pesetas.

Derechos de registro, 4 0 .

Derecho s de juicio, 180 .

Diligencias Previa~, 30 .

Citaciones y locomoción agente
judicial, 1 . 1 50 .

Ci taciones y locomoción aux il iar,
2 .700 .

No tificaciones domiciliarias, 140 .

Ejecución, 50.

Multa, 2 . 000 .
Rein tegros calcul ados, 780 .

Mutualidades, 270.

Derechos de apelación Ins trucción
Tres, 1 .085 .

DereChós de Tasación, 270 .

Total, 8.709 peseta9.

Y para que sirva de notificación
y vista por término de tres días al
ttimdenade Francisco Sánchez Jimé-
nez, en ignora do domicilio y parade-
ro, v rCquerirlo en su casó para qu e
comparezca ante este Juzgado a fin
de cumplir dos días de arresto meno r
sestitutorio de multa, libro el pre-
sante que firrao y sello en Murcia a
catorce de enero de mil novecientos
ochen ta y cuat ao.-Et aecretario .


